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20302 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se ponen 
en funcionamiento Centros escolares públicos en 
las provincias de Málaga y Toledo.

Ilmo. Sr.; Vistos los excedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros escolares de EGB y Preescolar, o la puesta en fun
cionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento los 
siguientes Centros escolares que figuran' en el anexo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigóméz Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
ANFXn
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20303 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Massey Ferguson», modelo MF-TS-5, 
tipo bastidor con techo, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, S._A.», y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de .protección marca «Massey Ferguson», modelo MF- 
TS-5, tipo bastidor con techo, válida para los tractores marca 
«Massey Ferguson», modeio MF 1114/2, versión (2RM); mode
lo 1134/2, versión (2RM); modelo MF 1114/4, versión (4RM), y 
modelo MF 1134/4, versión (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8024.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de 
Milán (Instituto de Ingeniería Agraria), y las verificaciones pre
ceptivas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del ám
bito de validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, 
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 1 de julio de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

20304 RESOLUCION de 7 de julio de 1980, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por la que se 
concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Deutz», modelo SK-1905-37 Economic 
(Junior Cab), 'tipo cabina con dos puertas, válida 
para los tractores que se citan.

A solicitud de «Compañía Española de Motores Deutz. Otto 
Legítimo. S. A.», y superados los ensayos y verificaciones es
pecificados en la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 da 
julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Deutz», modelo SK 1905-37 
Economic (Júnior Cab), tipo cabina con dos puertas, válida 
para los tractores marca «Deutz», modelo DX-85E, versión 
(2RM); modelo DX-85EA, versión (4RM); modelo DX-S0E, ver
sión (2RM); modelo DX-90EA, versión (4RM); modelo DX-110E, 
versión (2RM); modelo DX-110EA (4RM).

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido 
los que figuran en el anexo.


